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Señor 

JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (Santander) 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S. D.  

 

Referencia:  Proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual de Mayor Cuantía de ANODALDO MONCADA 

QUIROGA, ANA LUZ MONCADA QUIROGA, LINA MARIA MONCADA 

MONCADA, YENCI PAOLA MONCADA MONCADA, YULIETH ANDREA 

MONCADA MONCADA, CESAR AUGUSTO MONCADA MONCADA 

contra YERSON HERNANDO VARGAS SUAREZ y MAPFRE SEGUROS 

Radicado: 68001310300420220012300 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN  

 

SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad 

de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 

apoderada judicial del señor YERSON HERNANDO VARGAS SUAREZ, encontrándome 

dentro del término procesal oportuno: 

 

Interpongo recurso de reposición en subsidio apelación contra el numeral segundo del 

auto de fecha 12 de enero de 2023 notificado en estado del 13 de enero de 2023 en el 

que el juzgado manifiesta que la contestación y el llamamiento en garantía formulados 

por mi representado no pueden ser tenidos en cuenta por ser aportados de manera 

extemporánea, con fundamento en lo siguiente:  

 

No le asiste razón al despacho teniendo en cuenta que el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 establece que:  

 
“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje” (Negrilla y subrayado fuera de 

texto)  

 
Los cuales no fueron tenidos en cuenta por el despacho a la hora de realizar el respectivo 

conteo de términos de contestación de demanda por parte de mi representado, lo 

anterior como quiera que:  

 

 

1. La notificación del auto admisorio de la demanda a mi representado fue enviada 

el pasado martes 28 de junio de 2022 a las 2:32:43 pm.  

 

 

 
 

 
2. Teniendo en cuenta la normativa referida, los dos días hábiles siguientes estarían 

comprendidos entre el miércoles 29 y el jueves 30 de junio del 2022, por lo que 

los términos empezarían a contar a partir del viernes 01 de julio de 2022, 

obsérvese:   
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JUNIO DE 2022 
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO  

      1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 
28 
DÍA EN QUE SE 

ENVÍA LA 

NOTIFICACIÓN  

29  
PRIMER DÍA HÁBIL 

- LEY 2213/2022 

30 
SEGUNDO DÍA 

HABIL - LEY 

2213/2022     

 

 

JULIO DE 2022 
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO  

          1 
DÍA 01  

2 

3 4 5 
DÍA 02 

6 
DÍA 03 

7 
DÍA 04 

8 
DÍA 05 

9 

10 11 
DÍA 06 

12 
DÍA 07 

13 
DÍA 08 

14 
DÍA 09 

15 
DÍA 10 

16 

16 18 
DÍA 11 

19 
DÍA 12 

20 21 
DÍA 13 

22  
DÍA 14 

23 

24 25 
DÍA 15 

26 
DÍA 16 

27 
DÍA 17 

28 
DÍA 18 

29 
DÍA 19  

30 

31             

 

 

AGOSTO DE 2022 
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO  

  1 
VENCIMIENTO 

DEL TÉRMINO (20 

DÍAS) PARA 

CONTESTAR LA 

DEMANDA  

2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31       

 
De tal manera que el término de 20 días para contestar la demanda, venció el día 

lunes 01 de agosto de 2022, por lo que la contestación y el llamamiento en garantía 

formuladas por mi representado fueron allegados al despacho dentro del término 

correspondiente para tal fin.  

 

Aunado a lo anterior, la norma citada indica que:  

 
“…cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” (Subrayado y 

negrita fuera de texto)  

  

En el presente asunto no se encuentra probado que el señor YERSON HERNANDO 

VARGAS SUAREZ haya tenido acceso al mensaje de datos en la misma fecha en la que 

se realizó el envío de la notificación por la parte demandante, es decir, el 28 de junio de 

2022.  
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Por lo anterior solicito respetuosamente al despacho se revoque el auto en mención y se 

tenga por contestada en tiempo la demanda y formulado el llamamiento en garantía 

por parte del señor YERSON HERNANDO VARGAS SUAREZ.  

 

Informo al despacho que los correos electrónicos para efectos de las notificaciones a 

surtirse al interior del presente proceso son: notificaciones@padillacastro.com con copia 

a susana.zarta@padillacastro.com y a dependiente@padillacastro.com.co  

 

Atentamente,  

 

 

_______________________________________________ 

SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ (LMBL 17/01/2022) 

C.C. No. 1.023.911.492 de Bogotá 

T.P. No. 280.430 del C.S. 

C000792 RECURSO 18/01/2023 S.Z. 
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RE: C000792 RADICACIÓN CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR PARTE DE
YERSON HERNANDO VARGAS SUAREZ y LLAMAMIENTO EN GARANTIA //
68001310300420220012300// JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE
BUCARAMANGA

susana.zarta <susana.zarta@padillacastro.com>
Mié 18/01/2023 15:54
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga
<j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;njudiciales@mapfre.com.co
<njudiciales@mapfre.com.co>;consuaabogadossas@gmail.com <consuaabogadossas@gmail.com>;LINA MARÍA BRICEÑO
LEÓN <notificaciones@padillacastro.com>;karolximena manjarez lopez <dependiente@padillacastro.com.co>
CC: ingrid varon <contabilidad@padillacastro.com.co>

Señor
JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (Santander)
j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
Referencia:               Proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual

de Mayor Cuantía de ANODALDO MONCADA QUIROGA, ANA LUZ
MONCADA QUIROGA, LINA MARIA MONCADA MONCADA, YENCI
PAOLA MONCADA MONCADA, YULIETH ANDREA MONCADA MONCADA,
CESAR AUGUSTO MONCADA MONCADA contra YERSON HERNANDO
VARGAS SUAREZ y MAPFRE SEGUROS

Radicado:                 68001310300420220012300
Asunto:                      RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN
 
SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de
Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de
apoderada judicial del señor YERSON HERNANDO VARGAS SUAREZ, por medio del presente
me permito radicar RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el numeral
segundo del auto de fecha 12 de enero de 2023 notificado en estado del 13 de enero de
2023.
 
Para efectos de notificaciones a la suscrita, favor direccionarlas a los siguientes correos
electrónicos:     susana.zarta@padillacastro.com   con copia a
 notificaciones@padillacastro.com y a dependiente@padillacastro.com.co
 
La información fue compartida conforme al artículo 03 de la Ley 2213 de 2022 en
concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP y surte efectos artículo 09 de la
Ley 2213 de 2022.
 
Atentamente,
 
_______________________________________________
SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ
C.C. No. 1.023.911.492 de Bogotá
T.P. No. 280.430 del C.S.
 
 
Cordial Saludo,
 
Susana Rocio Zarta Nuñez
Abogada
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BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN 

Señor 

JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (Santander) 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S. D.  

 

Referencia:  Proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual de Mayor Cuantía de ANODALDO MONCADA 

QUIROGA, ANA LUZ MONCADA QUIROGA, LINA MARIA MONCADA 

MONCADA, YENCI PAOLA MONCADA MONCADA, YULIETH ANDREA 

MONCADA MONCADA, CESAR AUGUSTO MONCADA MONCADA 

contra YERSON HERNANDO VARGAS SUAREZ y MAPFRE SEGUROS 

Radicado: 68001310300420220012300 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN  

 

SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad 

de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 

apoderada judicial del señor YERSON HERNANDO VARGAS SUAREZ, encontrándome 

dentro del término procesal oportuno: 

 

Interpongo recurso de reposición en subsidio apelación contra el numeral segundo del 

auto de fecha 12 de enero de 2023 notificado en estado del 13 de enero de 2023 en el 

que el juzgado manifiesta que la contestación y el llamamiento en garantía formulados 

por mi representado no pueden ser tenidos en cuenta por ser aportados de manera 

extemporánea, con fundamento en lo siguiente:  

 

No le asiste razón al despacho teniendo en cuenta que el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 establece que:  

 
“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje” (Negrilla y subrayado fuera de 

texto)  

 
Los cuales no fueron tenidos en cuenta por el despacho a la hora de realizar el respectivo 

conteo de términos de contestación de demanda por parte de mi representado, lo 

anterior como quiera que:  

 

 

1. La notificación del auto admisorio de la demanda a mi representado fue enviada 

el pasado martes 28 de junio de 2022 a las 2:32:43 pm.  

 

 

 
 

 
2. Teniendo en cuenta la normativa referida, los dos días hábiles siguientes estarían 

comprendidos entre el miércoles 29 y el jueves 30 de junio del 2022, por lo que 

los términos empezarían a contar a partir del viernes 01 de julio de 2022, 

obsérvese:   
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JUNIO DE 2022 
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO  

      1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 
28 
DÍA EN QUE SE 

ENVÍA LA 

NOTIFICACIÓN  

29  
PRIMER DÍA HÁBIL 

- LEY 2213/2022 

30 
SEGUNDO DÍA 

HABIL - LEY 

2213/2022     

 

 

JULIO DE 2022 
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO  

          1 
DÍA 01  
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AGOSTO DE 2022 
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO  

  1 
VENCIMIENTO 

DEL TÉRMINO (20 

DÍAS) PARA 

CONTESTAR LA 

DEMANDA  

2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31       

 
De tal manera que el término de 20 días para contestar la demanda, venció el día 

lunes 01 de agosto de 2022, por lo que la contestación y el llamamiento en garantía 

formuladas por mi representado fueron allegados al despacho dentro del término 

correspondiente para tal fin.  

 

Aunado a lo anterior, la norma citada indica que:  

 
“…cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” (Subrayado y 

negrita fuera de texto)  

  

En el presente asunto no se encuentra probado que el señor YERSON HERNANDO 

VARGAS SUAREZ haya tenido acceso al mensaje de datos en la misma fecha en la que 

se realizó el envío de la notificación por la parte demandante, es decir, el 28 de junio de 

2022.  
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Por lo anterior solicito respetuosamente al despacho se revoque el auto en mención y se 

tenga por contestada en tiempo la demanda y formulado el llamamiento en garantía 

por parte del señor YERSON HERNANDO VARGAS SUAREZ.  

 

Informo al despacho que los correos electrónicos para efectos de las notificaciones a 

surtirse al interior del presente proceso son: notificaciones@padillacastro.com con copia 

a susana.zarta@padillacastro.com y a dependiente@padillacastro.com.co  

 

Atentamente,  

 

 

_______________________________________________ 

SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ (LMBL 17/01/2022) 

C.C. No. 1.023.911.492 de Bogotá 

T.P. No. 280.430 del C.S. 

C000792 RECURSO 18/01/2023 S.Z. 
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C000792 RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN /// JUZGADO CUARTO
(04) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (Santander) ///
68001310300420220012300

susana.zarta <susana.zarta@padillacastro.com>
Mié 18/01/2023 15:58
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga
<j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;njudiciales@mapfre.com.co
<njudiciales@mapfre.com.co>;consuaabogadossas@gmail.com <consuaabogadossas@gmail.com>;LINA MARÍA BRICEÑO
LEÓN <notificaciones@padillacastro.com>;karolximena manjarez lopez <dependiente@padillacastro.com.co>
CC: ingrid varon <contabilidad@padillacastro.com.co>

Señor
JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (Santander)
j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
Referencia:               Proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual

de Mayor Cuantía de ANODALDO MONCADA QUIROGA, ANA LUZ
MONCADA QUIROGA, LINA MARIA MONCADA MONCADA, YENCI
PAOLA MONCADA MONCADA, YULIETH ANDREA MONCADA MONCADA,
CESAR AUGUSTO MONCADA MONCADA contra YERSON HERNANDO
VARGAS SUAREZ y MAPFRE SEGUROS

Radicado:                 68001310300420220012300
Asunto:                      RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN
 
SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de
Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de
apoderada judicial del señor YERSON HERNANDO VARGAS SUAREZ, por medio del presente
me permito radicar RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el numeral
segundo del auto de fecha 12 de enero de 2023 notificado en estado del 13 de enero de
2023.
 
Para efectos de notificaciones a la suscrita, favor direccionarlas a los siguientes correos
electrónicos:     susana.zarta@padillacastro.com   con copia a
 notificaciones@padillacastro.com y a dependiente@padillacastro.com.co
 
La información fue compartida conforme al artículo 03 de la Ley 2213 de 2022 en
concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP y surte efectos artículo 09 de la
Ley 2213 de 2022.
 
Atentamente,
 
_______________________________________________
SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ
C.C. No. 1.023.911.492 de Bogotá
T.P. No. 280.430 del C.S.
 
 
Cordial Saludo,
 
Susana Rocio Zarta Nuñez
Abogada
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